RES. 813/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000482, Ent. N° 423/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Abreviada  Nº 34/2015 convocada para la venta ambulante de helados en zonas de la costa del Departamento; 

RESULTANDO: 1) que se efectuó el llamado a los efectos de realizar la venta ambulante de helados en zonas de la costa del Departamento de Maldonado, realizándose la publicación en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales;

2) que la Memoria Descriptiva establece entre otros: 2.1)  el Artículo 1, que  el período de la presente concesión, será desde el 15 de diciembre de 2015 hasta el 15 de marzo de 2016,  prorrogable a opción de la Intendencia por períodos de un año, hasta la finalización del actual período de gobierno;
2.2)  de acuerdo conl el Artículo 6,  que a los efectos de evaluar las ofertas, se considerarán determinados criterios de evaluación, pero sin especificar cómo serán tenidos en cuenta y en qué porcentaje cada uno (precio, calidad, cantidad de mano de obra, antecedentes etc.);

3) que el Pliego de Condiciones Particulares establece en su Artículo 16, que  los documentos a agregar con la oferta, como ser: en caso que el oferente sea persona jurídica para la presente Licitación, certificación notarial que acredite la personería, documento que acredite tener al día el BSE y recibo de compra del Pliego;

4) que con fecha 10/11/15, tuvo lugar el acto de apertura de propuestas al cual se presentaron  ofertas de las empresas:

Crufi S.A.,  Andrés Darío Pereyra Possi, y  Sr. Rober Correa;

5) que con fecha 08/12/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones analizó las propuestas, manifestando que el Sr. Robert Correa  no levantó la observación por el hecho de no haber presentado el certificado de BSE o la declaración jurada de no tener personal a su cargo, aconsejando adjudicar a la Firma Crufi S.A., por cumplir con todas las condiciones solicitadas, y si bien ofrece un canon menor que el oferente  número 2, la Intendencia da mayor importancia al servicio y al precio de venta al público que es menor;                                 

6) que por Resolución Nº 08890/2015 de 09/12/2015, el Director General de Hacienda, en ejercicio de atribuciones desconcentradas y de acuerdo con lo previsto por Resolución Nº 05340/2015 de fecha 09/07/2015,  adjudicó, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la licitación de referencia a Crufi S.A., por un canon en las Zonas 1 y 2 de             $ 140.000 cada una, para la Zona 3 $ 110.000 y para la Zona 4 de $ 20.000; 
7) que la Firma Andrés Darío Pereyra Pozzi, interpuso recursos de revocación y jerárquico contra la citada Resolución, manifestando entre otros agravios que: 
a) la Comisión Asesora se integró por cuatro miembros y no por cinco como lo establece el Digesto Municipal, 
b) el canon propuesto por la adjudicataria es menor a la de la recurrente, 
c) los argumentos de elección de la Firma Crufi no resultan claros, y 
d) el hecho que Crufi sea un fabricante, la comparación de los precios constituye una inequidad respecto a los otros oferentes;

8) que el Director General de Hacienda, por Resolución 09247/2015 de 22/12/2015, levantó el efecto suspensivo de los recursos interpuestos;

9) que por Resolución Nº 09320/2016 de 29/12/2016, el Director General de Hacienda, en ejercicio de atribuciones desconcentradas y de acuerdo con lo previsto por Resolución Nº 05340/2015 de fecha 09/07/2015, prorrogó el servicio adjudicado a la empresa Crufi S.A., por la temporada 2016-2017; 

10) que surge que la empresa Crufi S.A. abonó el canon correspondiente a la temporada 2016;
CONSIDERANDO: 1) que atento a la fecha en que se remitieron las actuaciones, no se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a Dictamen de este Tribunal. El incumplimiento se constata tanto respecto a la Licitación 34/2015 como a su actual prórroga; 

2) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en la redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego (Resultando 3) resultan observables o nó según cuál de las dos normas se aplique; 

3) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos exigidos en la presente Licitación; 

4) que en el caso, si bien para la ponderación de las ofertas se establecen los factores que se tendrán en cuenta para evaluarlas (Resultando 2), no se establecen criterios objetivos para determinar los puntajes dentro de cada factor ni su porcentualidad (Artículo 48 Literal C) del TOCAF);

5) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento a lo establecido en el Artículo 54 de la Ley Nº 18.651 de 19/02/2010; 
6) que en las actuaciones remitidas no consta Resolución expresa de la Administración sobre los recursos referidos en el Resultando 7), habiéndose operado denegatoria ficta; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el                  Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

                                   EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento y su prórroga por lo expresado en los  Considerandos  1) y 4);
2) Denunciar a la Junta Departamental;

3) Téngase presente  lo expresado en los Considerandos  5) y 6);

4) Devolver las actuaciones.
ag
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